
Dte: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
Dda: FLOR ANGELA JIMENEZ PIÑEROS. 
 

Ejecutivo. 
Rad: 2020-00537-00 

1. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente acción, para proveer 

sobre su admisión.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020.  

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio No.0632 Única Instancia.  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Veintiséis de noviembre de Dos Mil Veinte. Radicación: 

76001400301020200053700. 

 

Revisada la demanda: ejecutiva, instaurada por la entidad: CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A., contra: FLOR ANGELA JIMENEZ PIÑEROS, el despacho 

observo: 

 

Que, dentro de acápite de pruebas y los anexos aportados, mencionan el pagaré 

No.06365490002527710, como base del recaudo, pero revisado cuidadosamente la 

demanda allegada a través de correo institucional, se percibe solo la parte de atrás del título 

valor, más no la parte delantera y/o principal de dicho documento, toda vez que el 

documento inicial es una solicitud de crédito, visible a folios 1 y 2 del PDF.  Lo anterior de 

conformidad con el numeral 3º del art. 84, y el art.164 del C.G.P. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.-Declarar inadmisible la demanda ejecutiva que se hace mención en el encabezamiento 

de esta providencia. 

 

2.-De conformidad al Art. 90 del C. G. P., se concede a la parte interesada, un término de 

cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

3.-Reconocer personería jurídica al doctor: OSCAR MARIO GIRALDO, abogado titulado y 

en ejercicio de sus funciones para actuar como endosatario en procuración de la parte 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 
 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

 

4.     ESTADO No.143 

  Fecha: 01 DICIEMBRE 2020 


